
                                       Hensler, L, et al. 2024. From soil to tierrita: Contrasts 
                                                                                               between Mexican soil regulation and the perspectives, 

                    values, and practices of indigenous communities. 
                     Elem Sci Anth, 12: 1. 
                                                                                               DOI: https://doi.org/10.1525/elementa.2023.00081 

 

 

Del suelo a la tierrita. Contrastes entre la regulación mexicana con relación al 

suelo y las perspectivas, valores y prácticas de comunidades indígenas. 

 

Loni Hensler1*, Mariana Benítez2, Luis Bracamontes Nájera2, Benito Vázquez 

Quesada1, Yoatzin Popoca Hernández1, Carlos Asúnsolo Morales6, María del 

Carmen Colohua Ixmatlahua3, Maribel Díaz Francisco4, Karina Cristal González 

Ayohua3, Dulce María Juárez Desion4, María Guadalupe León Velasco3, Xavier 

Martínez Esponda1, María Isabel Quiahua Panzo3, Antonia Sebastián Ángeles4 

 

* loni.hensler@posteo.de  

 
1 Territorios Diversos para la Vida, A.C. (TerraVida), Xalapa, México  
2 Laboratorio Nacional de Ciencias de la Sostenibilidad, Instituto de Ecología, 

Universidad Nacional Autónoma de México, México 04510 
3 Licenciatura en Gestión Intercultural para el Desarrollo, Universidad Veracruzana 

Intercultural (UVI), Zongolica, Tequila, México 
4 Licenciatura en Gestión Territorial e Identidad Biocultural, Benem®rita Universidad 

Aut·noma de Puebla (BUAP), Cuetzalan, Puebla, México 
5 Posgrado de Desarrollo Rural, Universidad Autónoma Metropolitana Xochimilco 

(UAM-X), Ciudad de México, México 
6 Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C. (Cemda), Ciudad de México, México 

 

 

  

https://doi.org/10.1525/elementa.2023.00081
mailto:loni.hensler@posteo.de


Art. 12(1) page 4 of 39   Hensler et al: From soil to tierrita 

 

RESUMEN 

Los suelos son la base de los agroecosistemas y han sido generados por factores 

físico-químicos y biológicos, pero también de forma importante por el trabajo de 

comunidades indígenas y campesinas con diversas formas de conocer, ser y 

organizarse. Sin embargo, las políticas y normativas en torno al suelo se han 

desarrollado desde una perspectiva monocultural hegemónica, con efectos 

particularmente severos en un país pluricultural como Méxicol. Desde los esfuerzos 

de transición agroecológica, es necesario buscar garantizar los derechos a la 

autodeterminación, autonomía e identidad cultural, de forma que las comunidades 

indígenas y campesinas mantengan su cosmovisión y prácticas, y al mismo tiempo 

puedan participar en la creación de otras visiones sobre los suelos y los 

agroecosistemas. Nuestro equipo pluricultural e interdisciplinario se propuso 

contribuir a entender las cosmovisiones, prácticas y estructuras de gobernanza en 

torno al suelo en tres comunidades indígenas. Para ello, realizamos 25 entrevistas en 

comunidades nahua, masewalmeh y zapotecas en los estados de Puebla, Veracruz 

y Oaxaca. Por otro lado, revisamos la normatividad relativa al suelo en México, 

preguntándonos si es bioculturalmente pertinente y cuáles son los principales 

contrastes con las perspectivas y prácticas de las comunidades indígenas. En este 

trabajo, describimos diferentes formas de nombrar, concebir y relacionarse con la 

tierrita, tlaltikpaknansi en náhuatl y gidlioô vaan en zapoteco, las cuales van más allá 

de la visión tecnocientífica de los suelos, entendidos como un recurso, que prevalece 

en la normatividad mexicana. A partir de nuestro análisis, y de la discusión de distintas 

experiencias en México y Latinoamérica, aportamos pistas para construir el marco 

pluricultural que se requiere para garantizar los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas y campesinas y que necesitamos para conservar los suelos 

mediante formas de manejo más justas, diversas y sustentables. Por último, 

reflexionamos en torno a nuestra experiencia trabajando como un equipo multicultural 

que pretende hacer investigación con una perspectiva decolonial en Agroecología. 

 

1. INTRODUCCIÓN  

 

Los suelos constituyen la base de los sistemas de producción, alojan una enorme 

biodiversidad y son centrales en procesos ecosistémicos como el ciclaje de nutrientes 

y la retención de agua (Wagg et al. 2014, FAO, 2015); recientemente se ha hecho 

visible, además, su capacidad para secuestrar carbono (hasta 10 % de las emisiones 

humanas) y contribuir a paliar la crisis climática (FAO, 2023). México tiene una 

compleja topografía, muy distintos tipos de climas y una enorme variedad paisajística, 

de forma que en el país podemos encontrar 25 de las 30 unidades de suelo 

reconocidas en todo el mundo (INEGI, 2004). Sin embargo, esta diversidad de suelos 

es producto no sólo de largos procesos geológicos, sino también ecológicos, sociales, 

culturales y políticos. Es también producto del trabajo, conocimiento y de la relación 
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que con ellos han establecido los diversos pueblos indígenas y campesinos del país. 

A pesar de su centralidad en los sistemas de reproducción de las distintas formas de 

vida de los pueblos y de la vida en general, los suelos en el mundo y en México 

presentan un deterioro creciente y preocupante (Cotler et al., 2007; IPCC, 2019). 

 

Dada su complejidad y dinamismo, se ha propuesto comprender a los suelos de forma 

integral a partir de las múltiples relaciones socioecológicas que los definen (Barrera-

Bassols et al., 2006; Allen et al., 2018; Himes y Muraca, 2018; Jax et al., 2018). Sin 

embargo, este tipo de formas relacionales de entender al mundo difícilmente 

germinan en la lógica productivista y utilitaria asociada a la matriz cultural conocida 

como moderna-occidental, la cual ha prevalecido en nuestro entendimiento científico, 

agronómico, político, cultural y económico de los suelos (Pennock y McKenzie, 2016, 

Merçon y Vázquez Quesada, 2020). En contraste, en México y en otros países 

coexisten otras formas de entender y vivir en el mundo, asociadas a cosmovisiones, 

prácticas y relaciones con la naturaleza, como las de muchos pueblos indígenas 

(Toledo y Barrera-Bassols, 2008; Boege, 2008; Merçon y Vázquez-Quesada, 2020). 

De hecho, los conocimientos y prácticas de los pueblos indígenas han dado origen a 

extraordinarios agroecosistemas, prácticas agroecológicas y paisajes bioculturales 

(Boege, 2008). Estas formas de interrelación con diferentes elementos de los 

territorios, asociadas a dinámicas y contextos específicos, suelen basarse en una 

amplia diversidad de conocimientos, percepciones y valores en relación con la 

naturaleza (Muradian y Pascual, 2018; Arroyo-Lambaer et al., 2021).  

Las formas de percibir la naturaleza, comprender sus procesos y relacionarnos con 

ella juegan un papel clave en nuestras decisiones, acciones y formas de organización 

social (Muradian y Pascual, 2018; Ellis et al., 2019; Zafra-Calvo et al., 2020). Sin 

embargo, en países donde históricamente han existido tantos pueblos y naciones 

indígenas como en México sus formas de concebir la naturaleza comúnmente no se 

visibilizan ni se toman en cuenta al momento de generar políticas públicas y construir 

un marco normativo (López Bárcenas, 2005; Dendoncker et al., 2018). Por el 

contrario, ha prevalecido la visión moderno-occidental que favorece aproximaciones 

utilitarias y compartimentalizadas, las cuales, a su vez, han dominado mediante 

distintas formas de violencia, los programas y políticas públicas en México y, 

posiblemente, en todo el mundo (MEA, 2003; Ellis et al., 2019; CEMDA 2016, 2020).  

El contenido de las normas como instrumentos reguladores se define, en gran 

medida, por la relación de fuerzas y elementos políticos e ideológicos dominantes de 

una época y lugar determinados. Por ello, es muy probable que la visión moderno-

occidental dominante se haya vertido en muchos aspectos de la vida rural y urbana 

en México, en particular, en las legislaciones que regulan las relaciones con los 

suelos, lo que contribuye a su degradación y a la violencia sistémica a la que han 

estado sujetos los pueblos indígenas en el país. El reconocimiento y respeto a las 

cosmovisiones y prácticas de los pueblos es un derecho humano; tienen derecho a 

mantener y determinar sus prioridades en lo político, económico, social y cultura l, 
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desde sus cosmovisiones (artículo XXIX de la Declaración Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas, 2016). Más aún, la diversidad biocultural y la 

posibilidad de caminar hacia paradigmas agroecológicos más justos, sostenibles y 

orientados a la soberanía alimentaria en México, se sostienen en buena medida en la 

agricultura campesina e indígena (Bellon et al., 2018; Sanchez y Morales, 2021; OIT, 

2017). Por todo esto, es necesario analizar los valores y visiones que subyacen en la 

normatividad mexicana relativa a los suelos e identificar contrastes con otras formas 

de ser y estar en el mundo, así como posibles omisiones e injusticias. Esto permitirá 

visualizar posibles vías para subsanar dichas injusticias en diferentes escalas y 

ámbitos de trabajo, incluidas las iniciativas de transición agroecológica, tanto 

comunitarias como gubernamentales.  

Esta investigación es, en sí misma, una apuesta al diálogo pluricultural, inter- y 

transdisciplinario en torno a los suelos. Como parte del proceso colaborativo  

ñTerritorios Diversos para la Vidaò1 desarrollamos una investigación que parte de la 

intención compartida de contribuir al reconocimiento de las autonomías de los pueblos 

indígenas y comunidades equiparables y de un México pluricultural en donde se 

respeta y cuida a la diversidad. El resultado de la experiencia amplia de investigación 

se publicó de forma extendida como un libro ilustrado en español (CEMDA, 2022). 

Desde el inicio de esta investigación colaboramos, tanto en el diseño como en la 

ejecución y análisis, un equipo en el que destaca la participación de estudiantes de 

universidades interculturales en comunidades masewal, nahua y zapoteca. Esto 

constituye en sí mismo un ensayo hacia metodologías decoloniales dado que las 

coautoras pertenecientes a estas comunidades son sujetos activos en esta 

investigación (Santos, 2010; Ludwig et al., 2023; Moreno Cely et al., 2023; Renck et 

al., 2023). Desde nuestras diversas experiencias, así como nuestras formaciones en 

Biología, Agronomía, Desarrollo Rural, Ciencias de la Sostenibilidad y Derecho, entre 

otras, nos propusimos aportar a la comprensión de los sistemas de relación de 

algunos pueblos indígenas con los suelos y nos preguntamos si los marcos e 

instrumentos normativos vigentes que de alguna forma los contemplan son 

bioculturalmente adecuados al contexto mexicano. En este trabajo abordamos las 

siguientes preguntas: ¿cómo nombran, trabajan, valoran y cuidan al suelo diferentes 

pueblos indígenas?, ¿cómo se conceptualizan y regulan los suelos desde el marco 

normativo vigente en México? y ¿qué contrastes surgen de la comparación entre la 

cosmovisión de los pueblos indígenas y el marco normativo en torno al suelo? A partir 

de las respuestas que encontramos discutimos en qué medida y de qué manera el 

marco normativo vigente en México carece de pertinencia biocultural y reproduce 

formas de violencia hacia los pueblos indígenas. Finalmente, discutimos diversas 

experiencias de manejo biocultural y agroecológico del suelo en México y 

Latinoamérica, así como posibles pistas hacia la construcción de marcos normativos 

y de formas de desarrollar la Agroecología desde una visión pluricultural de los suelos.  

 
1 www.terravidamx.org  

http://www.terravidamx.org/
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2. MÉTODOS  

 

2.1 Enfoque de investigación y matriz de análisis 

 

Generar un diálogo entre dos abordajes tan diferentes en torno al suelo requiere de 

un trabajo intercultural inter-, y transdisciplinario. Este trabajo se realizó por un grupo 

multidisciplinario e intercultural de 17 personas: siete mujeres estudiantes indígenas 

de las comunidades con las cuales dialogamos, personas miembros y colaboradoras 

de las organizaciones de la sociedad civil Territorios Diversos para la Vida, A.C. y el 

Centro Mexicano de Derecho Ambiental, A.C. (CEMDA), y personas investigadoras 

de la Universidad Veracruzana, la Universidad Nacional Autónoma de México y la 

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Se trató de un proceso de 

investigación transdisciplinaria en el cual co-creamos los métodos, las preguntas de 

investigación, las categorías y propuestas (Stokols et al., 2013). Este proceso de 

aprendizaje conjunto buscó establecer un diálogo intercultural y abonar al camino de 

reflexión crítica sobre la cultura propia en el espejo de otras culturas (Walsh, 2008).  

 

Definimos una matriz de análisis orientada a visibilizar y comparar distintas formas de 

entender y relacionarse con el suelo de forma inductiva. Así, el concepto de suelo que 

aquí utilizamos es más amplio y abarca conocimientos y valores que rompen con el 

dualismo propio de la ciencia moderna que separa naturaleza y cultura, lo vivo de lo 

no vivo (Toledo y Barrera-Bassols, 2008), para adentrarnos en formas de entender el 

suelo y concepciones del mundo no dualistas que confrontan la racionalidad 

instrumental y productivista entre naturaleza y cultura-sociedad (Escobar, 2015). Las 

dimensiones principales y ejes transversales que abarcamos en esta investigación y 

con las comunidades se representan en la Figura 12.   

 

 
2 Las dimensiones que identificamos en este proceso de investigación de forma inductiva, en cierta 
medida coinciden con las categorías propuestas por Toledo y Barrera-Bassols (2008) de kosmos-
corpus-praxis que estudian el sistema de creencias o cosmovisión (kosmos), el sistema de 
conocimiento o sistemas cognitivos y de toma de decisiones (corpus) y el conjunto de prácticas 
productivas y manejo de los recursos naturales (praxis) con las que aquí hemos identificado como 
cosmovisión, gobernanza y cuidado y uso. 
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Figura 1. Matriz de análisis de la investigación. 

 

La cosmovisión refiere a la percepción compartida de un grupo social, que conforma 

el corazón de una cultura, el cual constituye el marco de referencia sobre cómo se 

percibe la realidad y define los comportamientos (Kraft, 1999) en relación con el 

ñsueloò o la ñtierritaò, como nombran cari¶osamente las comunidades originarias. La 

cosmovisión incluye las formas propias de nombrar, su génesis, sus características y 

límites, y la relación ritual y espiritual. La dimensión de cuidado, manejo y uso refiere 

a las formas propias de uso y conservación del suelo, los criterios socioambientales 

para su manejo, y la concepción sobre las relaciones con el agua, la biodiversidad, el 

clima y la alimentación. La dimensión de gobernanza abarca la coordinación y 

deliberación en los sistemas propios de las comunidades para la  toma de decisión, 

la apropiación, el sistema de propiedad y posesión, y otras instituciones vinculados al 

manejo de los suelos (Vargas, 2003; Montoya-Domínguez y Rojas-Robles, 2016; 

Ramos et al., 2020), además de las tensiones que se generan con el marco jurídico, 

los programas de gobierno y las empresas (prestamos especial atención a los 

sistemas normativos y de organización propios). Identificamos que estas dimensiones 

son atravesadas por ejes transversales como la autonomía de las comunidades, sus 

identidades y valores propios; la biodiversidad y la crisis climática, las amenazas y 

tensiones entre cosmovisiones y esquemas de manejo, además de la perspectiva de 

género e intergeneracional. Buscamos también abarcar las diferentes escalas del 

presente, pasado y las visiones a futuro, al igual que el ámbito familiar, comunitario y 

regional.  

 



Hensler et al: From soil to tierrita    Art. 12(1) page 3 of 39 

 

 

 

2.2 Exploración de la perspectiva de las comunidades indígenas 

 

Para analizar las cosmovisiones, prácticas y gobernanza desde la perspectiva de las 

comunidades indígenas, realizamos 23 entrevistas semi-estructuradas, a profundidad 

con actores clave en comunidades nahuas de la Sierra de Zongolica, masewales de 

la Sierra Norte de Puebla y zapotecas de la Sierra Norte de Oaxaca (Tabla 1). En la 

identificación de las personas claves en las comunidades buscamos la mayor 

diversidad de perspectivas posibles. Las entrevistas se llevaron a cabo en los sitios 

de trabajo de las personas (cocina, casas y en algunas ocasiones en el campo), 

fueron realizadas por mujeres integrantes de las comunidades, la mayoría en su 

lengua originaria y fueron grabadas con su consentimiento. El perfil de las 

entrevistadas se describe en el apartado 3.1. De las 23 personas entrevistadas 11 

son mujeres y 12 son hombres, con diversas ocupaciones, donde predominaron 

campesinas y estudiantes. Las personas entrevistadas se encuentran en un intervalo 

de edad de 21 a 77 años.  

 

Tabla 1. Comunidades y territorios incluidos en la investigación. 

Cultura Región Comunidad(es) # Entrevistas 
realizadas 

Náhuatl Sierra de 
Zongolica 

Cotlajapa, municipio de Tequila (6) 
y  
San Juan Atlanca, municipio de Los 
Reyes (4), Estado de Veracruz 

10 

Masewal Sierra Norte de 
Puebla 

Yohualichan (2), Pinahuistan (2), 
Tepetitan Chico (1), Chiauta 
Reyesojpaj (2) y San Miguel 
Tzinacapan (2), municipio de 
Cuetzalan, Estado de Puebla 

9 

Zapoteca Sierra Norte de 
Oaxaca 

San Juan Jaltepec, municipio de 
Santiago Yaveo, Estado de Oaxaca 

4 

 

Siguiendo un enfoque cualitativo y transdisciplinario orientado por la teoría 

fundamentada en datos (Suddaby, 2006; Strauss y Corbin, 1994), creamos las 

preguntas de investigación y categorías de análisis de forma abductiva, es decir, 

realizamos un diálogo constante entre los códigos y categorías de la experiencia, las 

entrevistas y la teoría (Suddaby, 2006; Strauss y Corbin, 1994). Una guía sintetizada 

de las preguntas que se realizaron en cada comunidad de acuerdo a las dimensiones 

de la matriz de análisis se muestra en la Tabla 2. Realizamos un análisis cualitativo e 

inductivo de las percepciones de las personas entrevistadas en las tres categorías. 

Buscamos crear nuevos campos de reflexión en torno a las cosmovisiones, relaciones 

y prácticas vinculadas al suelo y la tierrita, en el cual la participación de las mujeres 

de las comunidades fue punto de partida. 
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Tabla 2. Síntesis de las preguntas guía para cada dimensión.  

Cosmovisión Cuidado, manejo y uso Gobernanza 

- ¿Cómo se nombra al suelo? 

- ¿Qué o quién es el suelo o la 

tierra? ¿Hay alguna diferencia? 

- ¿Qué rituales y tradiciones 

hay en torno al suelo? 

- ¿Qué creencias conoce con 

relación al suelo? 

- ¿Qué narrativas e historias 

hay en la comunidad? 

- ¿Cómo ha sido la forma de 

ver el suelo antes? ¿Hay 

cambios? 

- ¿Cultiva la tierra? 

- ¿Quién cuida el suelo? - 

¿Cómo nos cuida el suelo? 

- ¿Qué actividades o prácticas 

realiza en la tierra o el suelo? 

¿Ha habido cambios? 

- ¿Hay alguna relación entre el 

clima, el agua y la tierra o el 

suelo? 

- ¿Qué amenaza o afecta esta 

relación? 

- ¿Cómo se organizan para el 

cuidado de la tierra? 

- ¿Ha habido cambios en esta 

forma de organización? 

- ¿Qué obstáculos para cuidar o 

tomar decisiones respecto al 

suelo identifica? 

- ¿A quién pertenece el suelo?  

- ¿Qué tipo de propiedad hay en 

la comunidad? 

- ¿Cuál es el papel de las 

mujeres en la toma de 

decisiones y acciones? 

- ¿Cómo es la relación con las 

empresas y las políticas 

públicas del gobierno? 

 

 

2.3 Metodología del análisis del marco normativo 

 

Si bien la regulación del suelo es un tema que atañe a los tres órdenes de gobierno, 

decidimos limitar nuestro análisis a las leyes federales y generales vigentes en 

México, en función de la influencia que tienen en la gestión de los suelos a escalas 

inferiores; actualmente, existen 314 instrumentos legales de nivel federal y general, 

incluyendo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Cámara de 

Diputados, 2022). Revisamos este conjunto de leyes y decidimos seleccionar un 

subconjunto, basándonos en los siguientes criterios: a) leyes ambientales vigentes de 

alta relevancia; b) leyes relacionadas con desarrollo territorial y urbano vigentes; y c) 

otras leyes vigentes relacionadas con los usos del suelo (agropecuario, minero, 

hidrocarburos, generación de energía, turístico, entre otros).  

 

En cada una de estas leyes buscamos los t®rminos ñsueloò, ñsubsueloò, ñsustratoò, 

ñsumidero de carbonoò, ñterrenoò, ñtierraò y ñterritorioò. Con base en la relevancia de 

las secciones identificadas, obtuvimos un conjunto final de 18 instrumentos legales 

(incluyendo la Constitución Política), representados en la Figura 2. Realizamos un 

análisis de las distintas concepciones del suelo presentes en cada uno de estos 

instrumentos, en particular de cómo se concibe el suelo y qué funciones se le asignan 

(cosmovisión); de cómo se propone cuidarlo o aprovecharlo (cuidado y uso), y de 

cómo se establecen derechos de propiedad, uso y explotación sobre él (gobernanza). 

Asimismo, indagamos en las implicaciones que tienen estas concepciones en la lucha 

contra el cambio climático, la construcción de sistemas alimentarios justos y 

sustentables, y el ejercicio de los derechos humanos de los pueblos indígenas.  
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La vigencia de las leyes en el marco jurídico mexicano presume la existencia de un 

proceso legislativo apegado a la normativa correspondiente, el cual puede no haber 

sido consensuado, participativo, informado o colaborativo en términos de los 

estándares establecidos en instrumentos normativos internacionales o propios de 

pueblos indígenas. Este análisis del marco jurídico actual y vigente sobre el suelo no 

abarca el proceso legislativo como tal, sino se centra en el contenido de cada 

instrumento. 

 

 
Figura 2. Leyes federales vigentes y analizadas en este trabajo 

 

 

3. RESULTADOS  

 

3.1 La tierrita desde la cosmovisión, manejo y gobernanza de las comunidades 

originarias 

 

3.1.1 Cosmovisión 

 

En la Tabla 3 sintetizamos la cosmovisión en torno a la tierrita desde las comunidades 

de los tres pueblos originarios. Algo común a todas las comunidades, desde la 

percepción de las personas entrevistadas, es que la tierra es concebida como un ser 

vivo, está viva. Desde esta perspectiva la tierra no está separada de los montes ni de 

las aguas que la recorren y fertilizan, por el contrario, estos elementos se integran y 

conforman una matriz que puede crear y dar vida, como una madre. De esta manera, 

en las tres culturas se refieren a ella con respeto como madre tierra o con cariño, 

como la tierrita. La relación que estas comunidades establecen con la tierra de 

acuerdo a las entrevistas es cíclica. Ella da vida y a ella regresamos con la muerte. 

Este vínculo permite entenderla de distintas formas según las actividades que se 

realizan en ella, pero también como una unidad a la que pertenecemos. 

 

Las relaciones que se establecen entre las comunidades y la naturaleza son la base 

para explicar y entender sus mundos. Esta forma de relación ha creado sistemas de 

valores propios que se basan en el respeto, el cuidado y la reciprocidad. El cuidado y 
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la responsabilidad de la protección hacia la tierrita manifestada en las entrevistas 

corresponde a un enfoque de reciprocidad y devoción de acuerdo a la categorización 

de valoración relacional de Muradian y Pascual (2018). En la vida cotidiana estos 

valores se expresan en cantos, rezos, ceremonias, peticiones, formas de trabajo, 

formas de organización de la vida y en su propia identidad. La relación con la tierra y 

el territorio es el reflejo de quiénes son como personas, como comunidades y como 

pueblos (ver representación fotográfica de está relación en la figura 3). 

 

Del análisis de percepciones de las entrevistas, resalta que las tres culturas 

comparten muchos elementos de la cosmovisión e incluso rituales, aunque hay 

diferencias sutiles en las formas en cómo se relacionan, que son atravesadas por la 

lengua y las prácticas bioculturales de cada lugar. Por ejemplo, hay formas diferentes 

de hablarle a la tierra desde las lenguas propias y rituales propios de cada cultura 

(table 3). Esto muestra que no se puede homogeneizar la relación que sostienen estos 

tres pueblos (y los otros 65 pueblos originarios de México) con el suelo y resalta la 

importancia de conocer y respetar la diversidad de relaciones de cada uno en 

particular, la cuál se expresa a través de la autodeterminación e identidad. 

 

Tabla 3. Cosmovisión en torno a la tierrita desde comunidades masewal, náhuatl y 

zapotecas.  

 Masewal de la Sierra 
Norte de Puebla, Puebla 

Náhuatl de la Sierra de 
Zongolica, Veracruz 

Zapoteca de la Sierra Norte 
de Oaxaca 

Cosmo
visión 

Tlaltikpak (tierrita) o 
tlaltikpaknantsin (nuestra 
madrecita); el diminutivo 
muestra una relación de 
respeto y cariño. Se trata de 
un ser fémino que está viva 
(nemilis), que reproduce la 
vida, que es sensible, que 
escucha y que respira en 
las cuevas (ostokj), en 
donde también se vincula 
con el inframundo y la 
muerte. Hay palabras para 
describir diferentes tipos de 
tierra según sus 
características y usos 
(tepetat, no se puede 
sembrar pero sí construir; 
chilchital, tierra roja, difícil 
cultivar; costij, amarilla, más 
arenora, buena para 
siembra). 

Tlaltikpaktli ('tlalli, tierra; -
ikpak, encima de; tli, 
diminutivo de cariño) o 
tlaltsintli (tierrita), tlalle 
(tierra). La tierrita soporta el 
crecimiento de las plantas y 
alimenta a los diversos seres 
vivos. Las personas 
formamos parte de la tierrita. 
La Madre Tierra se conforma 
por diversos deidades 
(Tlalokan Tata, Tlalokan 
Nana, Tlalokan Chokotzin, 
Tlalokan Takotzin, Tlalokan 
Konet; el Dios del sol, de la 
luna, del aire, de los 
animales, etc.). 

Guio dlio lo que significa 
ónuestra madreô o gidlioô vaan 
que significa óterritorio vivoô. 
Es la madre que nos 
acompaña en la cotidianidad, 
que sostiene a toda la familia. 
Está viva. Siente y escucha 
cuando se habla en 
zapoteco. 
Para referirse al suelo usan 
yooô, lo que significa ódonde 
pisamosô. 
 

Relació
n y 
rituales 

Se sostiene una relación 
estrecha de reciprocidad y 
respeto, incluso se besaba 
a la tierrita. Somos hijos e 
hijas de la tierrita, nos 
alimenta, nos nutre y la 

Se enseña una relación de 
respeto a la tierra, que no 
hay que pegar o rascar, 
pedir permiso si se siembra y 
agradecer por la cosecha. 
Rituales: Xochitlalis (xochitl-

Se trabaja desde el gozón 
(mano vuelta, reciprocidad), 
se respeta, es sagrada. 
Rituales: Recoger el espíritu: 
cuando alguien se cae o 
asusta la tierra se emociona 
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tenemos que cuidar. 
Rituales: Danza de 
voladores para agradecer a 
la tierrita; Ritual antes de la 
siembra para pedir permiso 
y bendecir las semillas; 
Ritual de la cosecha para 
agradecer por los frutos; 
Respeto a las serpientes 
como guardianas de la 
tierrita y a las cuevas. 

flor y tlalis-poner), ceremonia 
para agradecer a la tierra 
cuando empieza o cierre un 
ciclo agrícola o pedir permiso 
para la construcción de una 
casa; Ofrendas de comida y 
veladoras a las cuevas o 
esquinas con piedras; 
Levantamiento del espíritu: 
cuando alguien se cae o se 
espanta la tierrita agarra el 
espíritu y hay que pedir que 
lo suelte para que la persona 
no se enferme. 

y se queda con su espíritu. 
Para regresar el espíritu una 
curandera amarra un puño de 
tierra  con plantas y lo coloca 
debajo de su almohada. 
El 25 de julio se mata un 
pollo en el cerro para pedir 
por la salud de toda la 
comunidad. 
El 2 de enero, antes de que 
la nueva autoridad inicie el 
periodo de cargo se realizan 
tres días de ayuno y 
oraciones con los consejos 
de ancianos de la 
comunidad, y un ritual a la 
Madre Tierra para pedir que 
todo vaya bien, agradecer y 
darle de comer. 

Cita 
represe
ntativa 

ñLa tierrita es como una 
beb®, hay que cuidarla, 
mantenerla, protegerla y 
nos da de comer y nos 
nutre desde un ser vivo 
como parte de ti mismo 
cuando hablas de los frutos 
y plegarias para la tierra.ò  
Hombre, 58 a¶os. San 
Miguel Tzinacapan. 

ñLa tierrita est§ viva, s² est§ 
viva porque antes nos 
dec²an que no le pegue con 
la vara ni con moruna, ni con 
nada y que lo respetara uno, 
que no tirara uno nada, as² 
cosas feas, algo sucio, que 
no le escarbara uno nada 
m§s porque s², porque dicen 
que tambi®n le sal²a sangre 
a la tierrita, no nos dejaban 
maltratarlaò. Mujer, 72 a¶os. 
Tequila. 

ñMi mam§ siempre nos dec²a: 
Respeten a nuestra madre 
(guio dlio). Ella se refer²a a la 
tierra. La misma palabra se 
utiliza para nombrar 
territorio donde nos 
pertenece como comuneros. 
Otra cosa es el guixhi 
(monte) que tambi®n da 
alimento y por eso tiene vida. 
Yo creo que la tierra y guixhi 
est§n de la mano, ellos nos 
dan de comer. La tierra la 
usamos para sembrar, y en la 
guixhi est§n los arroyos, 
animalesò. 
Hombre, 27 a¶os, San Juan 
Jaltepec. 
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Figura 3. Collage de fotografías para ilustrar la relación recíproca entre las 

comunidades entrevistadas y la tierrita. 

Nota: (1) Alegría que se siente al visitar la milpa en San Juan Jaltepec, foto tomada por 

persona entrevistada y utilizada con su consentimiento; (2) Siembra tradicional de la milpa en 

la Sierra de Zongolica (foto: Karina Cristal González Ayohua); (3) Ritual Xochitlalis en la Sierra 

de Zongolica (foto: Karina Cristal González Ayohua); y (4) Diversidad de maíces de la Sierra 

Norte de Puebla (foto: Luis Enrique Fernández Lomelin). 

 

 

3.1.2 Cuidado y manejo 

El cuidado y manejo de la tierrita se basa en un manejo recíproco, de acuerdo a las 

personas entrevistadas de los tres pueblos. El sustento de la vida comienza en el 

trabajo de la tierra ya que de ah² se obtiene todo lo necesario para una vida buena y, 

por lo tanto, saberla trabajar con respeto se convierte en algo fundamental. El trabajo 

se lleva a cabo no s·lo en las labores f²sicas del campo, sino que guarda una estrecha 
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relaci·n con pr§cticas rituales y espirituales que, a su vez, dan lugar a formas 

particulares de nombrar, entender y de relacionarse con la tierra, as² como a paisajes, 

cultivos y gastronom²as geogr§ficamente localizadas. Lo anterior da cuenta de la 

estrecha relaci·n que sostienen las culturas originarias con los territorios que habitan 

y que, hasta el d²a de hoy, contin¼an creando y reproduciendo la diversidad biocultural 

concentrada en estas formas de vida. Aunque se comparten estos principios 

generales del uso y manejo, cada pueblo tiene sus propios sistemas integrales de 

cultivo y manejo de la tierrita, lo que se ilustra en la Tabla 4. 

Sin embargo, estas prácticas tradicionales han cambiado en los ¼ltimos a¶os en 

algunas de las comunidades de acuerdo a las entrevistas. La mayor²a de las personas 

percibe un aumento en el uso de pr§cticas que son nocivas para la biodiversidad y el 

suelo, como el uso de agroqu²micos. Esto ocurre debido a la industrialización de la 

producción de alimentos vía la introducción de monocultivos y cultivos introducidos 

que está vinculada con la necesidad de un uso de plaguicidas y fertilizantes con 

consecuencias en la erosión y pérdida de suelos fértiles y la deforestación con sus 

consecuencias. Las comunidades ubican que el cambio en las pr§cticas de cultivo de 

alimentos se ha generado por paquetes tecnológicos y programas de gobierno 

federal, promovidos por el mercado global y cosmovisiones occidentales en relación 

con los suelos, que iniciaron con la llamada Revolución Verde. Estás han promovido 

no solamente el cambio en las prácticas, sino también el desplazamiento de las 

comunidades indígenas y rurales de las tierras como señalan en las entrevistas. 

Las amenazas principales que refieren las personas entrevistadas hacia la tierrita son 

el uso de agroquímicos tóxicos, la migración para trabajar en las ciudades o el 

extranjero, el desinterés de los jóvenes y los megaproyectos de extracción o 

infraestructura que amenazan sus formas de manejo tradicional del territorio, sus 

conocimientos que se han generado por años desde la praxis y sus lenguas. Los 

cambios en la relación con la tierrita est§n vinculados con el lazo afectivo y sentido 

de pertenencia con el suelo como nuestra madre. Este análisis muestra que cuando 

la ni¶ez y las juventudes ya no participan en las pr§cticas y rituales vinculados con el 

suelo, cuando se transforman las prácticas tradicionales de producción de alimentos 

del policultivo al monocultivo y se orientan éstas actividades productivas al mercado 

y no al autoconsumo, se erosiona este v²nculo afectivo con la tierra (análisis detallado 

en Cemda, 2022). La ausencia de la ni¶ez y los j·venes en las pr§cticas, puede ser 

atribuida a la implementaci·n de la escuela como espacio de aprendizaje que dificulta 

que participen en las actividades familiares y donde aprenden conocimientos lejanos 

a los propios, de acuerdo a las entrevistas. Algunas personas mencionaron que los 

cambios en la forma de relacionarse con el suelo est§n muy ligados a la p®rdida de 

la lengua debido a la escolarizaci·n y, con ella, la cosmovisi·n ind²gena que implica 

una relaci·n respetuosa con el suelo. 
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Tabla 4. Cuidado y manejo de la tierrita desde comunidades masewal, náhuatl y 

zapotecas.  

 Masewal de la Sierra Norte 
de Puebla, Puebla 

Náhuatl de la Sierra de 
Zongolica, Veracruz 

Zapoteca de la Sierra Norte 
de Oaxaca 

Cuid
ado 
y 
man
ejo 

En la regi·n, la forma 
tradicional de producci·n es 
el koujtakiloyan o monte ¼til, 
monte donde se produce. Se 
conforma por una amplia 
diversidad de cultivos, y 
agrobiodiversidad. Podemos 
encontrar cultivo de caf®, 
milpa, producci·n de miel, 
§rboles frutales y §rboles 
maderables que, en conjunto, 
conforman un sistema 
agroforestal tradicional en 
donde las familias obtienen 
recursos alimenticios, 
energ®ticos (le¶a) y 
medicinales. El yeknemilis 
(vida buena) de las 
comunidades masewal se 
sustenta en el cuidado y 
conservaci·n de la tierra y de 
los conocimientos necesarios 
para su manejo. 

Se maneja no solamente la 
parcela de cada persona, sino 
el paisaje en donde se 
conservan árboles y arbustos 
que protegen el suelo de la 
erosión hídrica y retiene agua 
para el subsuelo y el riego 
natural de los cultivos. Se 
busca un equilibrio entre el 
aprovechamiento y el 
descanso. Uno de los cultivos 
principales es la milpa, un 
policultivo entre el maíz, frijol 
y calabaza. El uso y cuidado 
depende de la decisión de 
cada dueño o dueña; que 
puede variar entre los 
sistemas tradicionales o de 
aprovechamiento de madera, 
pero también usos 
industriales o empresariales 
como la explotación de roca 
en Tequila. Una práctica 
común en la actualidad es el 
arrendamiento de los suelos, 
que suele implicar un trato 
menos cuidadoso. 

Las pr§cticas que se realizan 
est§n en su mayor²a 
destinadas al autoconsumo 
de cultivos tradicionales 
como el ma²z, frijol, jitomate, 
adem§s de que se siembra 
el lim·n para venta. Tambi®n 
se aprovecha la madera para 
la construcci·n de casas y la 
le¶a para uso dom®stico. 
A¼n persisten muchas 
pr§cticas tradicionales como 
el uso del esti®rcol y abonos 
naturales, y la costumbre de 
agradecer y pedir permiso, 
siguiendo la cosmovisi·n de 
la reciprocidad con el suelo. 
Especialmente para las 
personas mayores hay una 
relaci·n de mucho cari¶o y 
afecto con la tierra. Se nota 
una diferencia en el trato con 
la tierra entre los cultivos 
para autoconsumo que se 
realizan con mucho respeto y 
el monocultivo para venta 
que está orientado con 
valores más utilitaristas. 

Cita ñNosotros tenemos la 
responsabilidad de cuidar la 
tierra, las mujeres y hombres 
masewal porque los mestizos 
casi no lo respetan. La tierra 
nos cuida todo el tiempo, nos 
cuida en la salud cuando 
estamos descalzos nos 
transmite energ²a tenemos un 
contacto m§s cercano con la 
tierritaò. 
Mujer, 
58 a¶os. Yohualichan. 

ñAntes no abusaban de los 
recursos, le daban su tiempo 
para que se recuperara el 
suelo. Todos trabajaban, 
mujeres, limpiaba uno la milpa 
y sembraba uno el frijol. 
Cuando ya estaba la gu²a le 
par§bamos bara¶a, para que 
se agarrara ah² para que se 
diera, sino todo se ca²a al 
suelo. Usaban el machete y 
mi pap§ ten²a su ganchito 
porque con ®ste limpiabaò. 
Mujer, 72 a¶os, Tequila. 

 

ñSe le agradece, se pide 
permiso para sembrar y 
cosechar. Si, en nuestra 
parcela llevamos esti®rcol 
de pollo y juntamos todas las 
hojas secas, no lo 
quemamos se lo regresamos 
a la tierra. (...) La tierra y 
guishi tienen esp²ritu y nos 
dan vida. Entre ellos se 
hablan por eso todo lo que 
hay en la tierra est§ viva. 
Cuando vamos a nuestra 
segunda casa (la parcela) 
antes de llegar ah² ya saben 
a qu® vamos: si a sembrar, 
cosechar o hacer ritualò. 
Mujer, 77 a¶os. San Juan 
Jaltepec. 
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3.1.3 Gobernanza 

Las formas de organización y toma de decisiones y acciones en torno a suelos varía 

en las tres culturas y depende de la historia de las comunidades, de acuerdo a las 

entrevistas. Mientras que algunas mantienen un esquema de organizaci·n comunal 

con una pertenencia colectiva del suelo (Atlanca, Veracruz; San Juan Jaltepec; 

Oaxaca), otras han transitado a un esquema de individualizaci·n en la toma de 

decisiones por familia y regulaci·n del estado con propiedad privada de la tierra 

(Tequila, Veracruz). Tambi®n hay formas h²bridas en donde se mantienen algunas 

instituciones de organizaci·n colectiva, como comit®s, asambleas, consejos que 

permiten cierto grado de toma de decisiones colectivas pero la propiedad de la tierra 

es privada (regi·n de Cuetzalan). Las diferentes formas de organización y los 

esquemas de toma de decisión correspondientes se presentan en la Tabla 5. 

En las entrevistas señalan un entramado de obst§culos a la organizaci·n para el 

cuidado de la tierrita en las comunidades indígenas, que est§ enmarcado en las 

tendencias socioecon·micas y pol²ticas de la individualizaci·n y fragmentaci·n de sus 

territorios, as² como en la negaci·n sistem§tica de sus derechos diferenciados como 

comunidades indígenas. En las comunidades con organizaci·n comunal no se 

observan mayores cambios en la forma de organizaci·n, solamente intentos de 

invasión de tierras cuando hay migración de los jóvenes. En los esquemas de 

propiedad privada se ha ido perdiendo la organizaci·n a nivel comunidad y tambi®n 

en torno al cuidado del suelo. En estas comunidades, las personas mayores han sido 

testigos de los cambios en las visiones sobre el trabajo, promovidos por el esquema 

de la propiedad privada e individualizaci·n, lo que ya no se percibe por los jóvenes 

que entrevistamos. 

Las razones de estos cambios se ubican en las tensiones que se generan con los 

valores que se promueven a través de los programas gubernamentales y el sistema 

normativo que los sostiene. La mayoría de las personas entrevistadas señalan que 

hay una falta de consideración en la elaboración de estos programas que realizan 

expertas que no conocen la realidad, las prácticas y los valores de las comunidades. 

Por ejemplo, se¶alan que en Reyeshogpan programas federales han impulsado la 

adopci·n de otras formas de cultivar, en las que ya no se cuida la tierra porque han 

estimulado la tala de los §rboles grandes y la siembra de monocultivos, con lo cual se 

pierde la biodiversidad. Las personas de Tequila se¶alaron una tensi·n con el marco 

legal y las decisiones del gobierno que suelen favorecer las din§micas de las 

empresas m§s que los intereses de las comunidades (por ejemplo la miner²a), 

además de que se dan sin consentimiento y son insuficientes las regulaciones para 

prevenir afectaciones socioambientales. En San Juan Jaltepec, comunidad zapoteca, 

los programas de gobierno federal no suelen llegar a la comunidad por el tama¶o de 

sus predios, por lo cual la organizaci·n se centra en la comunidad y la acci·n colectiva 

(ver investigación detallada en Cemda, 2022). 
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También se genera una tensión vinculada a la pertenencia del suelo al momento de 

que se establecen sistemas de propiedad privada. En las entrevistas realizadas 

predomina una mirada de que el suelo no pertenece a nadie, como ejemplifican las 

enunciaciones de las entrevistas ñsolamente transitamos por la tierra y el suelo se 

quedaò y ñsomos de la tierraò. Lo que podemos hacer es ñadue¶arnos al cuidarloò, 

siendo un pr®stamo, un espacio de vida que nos cuida y a quien cuidamos. De 

acuerdo con esta perspectiva, ñla tierra pertenece a todos los seres que la habitan y 

tienen vidaò y no ¼nicamente a las personas. Sin embargo, al momento de insertar a 

las comunidades en un r®gimen de propiedad privada como es el caso de las 

comunidades náhual de la Sierra de Zóngolica (tabla 5), la tierrita, que no nos 

pertenece,de pronto tiene due¶o y parece que la podemos poseer con papeles y 

decidir sobre ella sin consultar. El análisis cualitativo de las entrevistas evidencia que 

al ser el suelo tambi®n una mercanc²a que se puede comprar, se convierte en una 

propiedad y un bien dentro de un modelo econ·mico injusto, imponiendo así valores 

utilitaristas en torno a la tierrita. 

Por otro lado, en las tres comunidades las personas entrevistadas señalaron que las 

mujeres no han sido consideradas suficientemente en la toma de decisiones, lo que 

a¼n en d²a persiste con diferentes grados de intensidad dependiendo de la comunidad 

y sus condiciones particulares. En las comunidades de la regi·n de Cuetzalan y en 

Atlanca, a las mujeres se les adscrib²a m§s al lugar de la cocina, pero ahora trabajan 

también la tierra, de acuerdo a la percepción de las entrevistas. Resalta una 

percepci·n de que las actividades ahora son m§s equitativas entre hombres y mujeres 

y que se toma m§s en cuenta a las mujeres. Hay un panorama diverso respecto a las 

comunidades nahuas. En Tequila, con un esquema de propiedad privada, es notorio 

c·mo el registro de la propiedad ha reforzado las injusticias de g®nero, ya que, 

com¼nmente las escrituras quedan a nombre de los hombres, por lo que son ellos 

quienes tienen el derecho de tomar las decisiones. Varias personas se¶alaron que 

a¼n persiste el machismo y muchas mujeres no tienen voz ni voto. En San Juan 

Jaltepec, las mujeres participan en las asambleas, aunque las decisiones sobre qu® 

sembrar suelen estar en manos de los hombres (entre padre con hijos), al igual que 

se visibiliza solamente el trabajo de los hombres en el campo.  

La se¶ora Blandina Velasco nos refiri· una analog²a muy interesante entre el maltrato 

a la tierrita y las mujeres, que nos propone un v²nculo especial siendo las ñcuerpasò 

sobre las cuales se ejerce el sistema de explotaci·n patriarcal: ñLas personas que 

fumigan sus tierras son porque no las respetan, no saben agradecer, es veneno que 

acaba con todo. La madre tierra llora cuando pasa eso, pero aguanta como las mam§s 

aguantamos todo lo que nos pasa. Si nos enfermamos nos aguantamos, cargamos 

pesado y hacemos todo de la casa. Para las mujeres no hay descanso. La tierra nos 

recibe y descansamos en ella; para la tierra seguimos vivos, para los que viven aqu², 

ya no estamos presentesò (Mujer entrevistada, 77 a¶os, San Juan Jaltepec). 



Hensler et al: From soil to tierrita    Art. 12(1) page 3 of 39 

 

 

Tabla 5. Formas de gobernanza en torno a la tierrita desde comunidades masewal, 

náhuatl y zapotecas.  

 

 Masewal de la Sierra Norte 
de Puebla, Puebla 

Náhuatl de la Sierra de 
Zongolica, Veracruz 

Zapoteca de la Sierra 
Norte de Oaxaca 

Form
a de 
organ
izació
n 

Esquema híbrido: En su 
mayoría propiedad privada, 
con un sistema de toma de 
decisiones de forma comunal 

Propiedad privada regulada 
por el Estado 

Propiedad comunal y toma 
de decisión colectiva 

 

Toma 
de 
decisi
ones 

Las organizaciones, consejos 
y comit®s desempe¶an un 
papel importante en el 
cuidado del suelo, adicional a 
la toma de decisiones por sus 
propietarios. Las 
organizaciones son quienes 
convocan a reuniones para 
informar sobre los riesgos, 
dialogar las problem§ticas y 
tomar acciones, adem§s de 
organizar los rituales. 
Tambi®n toman, en cierta 
medida, los roles de la 
organizaci·n comunal y son 
quienes facilitan procesos de 
toma de decisi·n regional en 
torno al uso del suelo. En el 
caso de Cuetzalan, se¶alaron 
que el Ordenamiento 
Territorial Comunitario ha sido 
trabajado entre varias 
comunidades de forma 
consensuada y es ahora el 
instrumento legal vigente para 
tomar decisiones en torno al 
suelo.  

Quienes poseen la tierra 
deciden c·mo aprovechar y 
manejar el suelo, y el 
gobierno tiene un rol 
importante en la expedici·n 
de leyes y regularizaci·n de 
la tierra a trav®s de 
programas. En las 
entrevistas, las personas 
nos mencionaron que las 
decisiones se toman en 
familia, pero seg¼n la familia 
var²a a qui®nes se toma en 
cuenta; mayoritariamente 
son los hombres mayores y 
los padres quienes deciden. 
Hay mucho desconocimiento 
sobre las regulaciones que 
señala el Estado sobre el 
uso del suelo. 

 

Las personas comuneras 
toman las decisiones en las 
asambleas, en donde todas 
las voces son escuchadas y 
tomadas en cuenta para 
llegar a un consenso. 
Participan la autoridad 
municipal, el comisariado de 
bienes comunales, 
hombres, mujeres y 
j·venes; todas las personas 
que prestan servicios a la 
comunidad en cargos. Estos 
cargos se designan para 
tareas espec²ficas. Adem§s, 
se promueve la 
organizaci·n en colectivo 
para tareas espec²ficas, las 
denominadas faenas, 
tequios o mano-vuelta. Hay 
una responsabilidad 
colectiva por la tierra. Se 
realizan los rituales en 
colectivo. En asamblea 
tambi®n se toman los 
acuerdos y acciones 
cuando hay problem§ticas. 

Cita ñAqu² en la comunidad se 
hacen reuniones informando 
a la poblaci·n de lo que est§ 
sucediendo en los 
alrededores, de lo que 
le quieren hacer a nuestra 
tierra y para saber actuar para 
que no sucedan cosas malas 
en la tierra. Tambi®n tenemos 
el ordenamiento territorial; es 
un documento que se realiz· 
con personas de distintas 
comunidades a trav®s de 
talleres en las juntas 
auxiliares para saber c·mo 
queremos nuestro territorio 
desde la construcci·n de 
casa, el cultivo.ò 

ñCada quien se dedica a su 
terreno y el tipo de tenencia 
de la tierra pues 
b§sicamente aqu² es 
peque¶a propiedad. 
Si una persona tiene un 
terreno se dedica a trabajar 
y si el vecino tiene su 
terreno y no lo trabaja, pues 
ya es su problema. La 
propiedad del suelo, est§ a 
cargo de la dependencia de 
catastro municipal junto con 
la Sindicatura, es entre ellos 
dos, me parece, que son los 
que se encargan de esos 
asuntosò. 
Hombre, 25 a¶os. Tequila. 

ñCuando enfrentamos un 
problema de territorio, como 
cuando otros pueblos 
quieren invadir terreno, ah² 
la autoridad y el 
comisariado comunal 
realizan una asamblea y 
entre todos llegan a 
acuerdos. Tambi®n las 
mujeres apoyan. Para la 
comunidad la tierra es lo 
principal porque por ella 
estamos vivos, ah² 
obtenemos alimentosò.  
Mujer, 77 a¶os. San Juan 
Jaltepec. 
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Hombre, 37 a¶os. 
Reyeshogpan. 

 

 

 

 

3.2 El suelo desde la visión, manejo y gobernanza de la legislación federal 

mexicana 

 

Respecto a la cosmovisión sobre el suelo, las leyes revisadas poseen diferentes 

definiciones de ñsueloò, que van desde considerarlo una mera superficie para la 

construcción, hasta un elemento del ecosistema y un territorio colectivo pasando por 

un reservorio de recursos o un sustrato agrícola. No existe una definición unificada e 

integradora de suelo en la legislación federal mexicana, sino que cada ley lo concibe 

de una forma distinta, considerando distintas dimensiones de éste y asignándole 

diferentes funciones, según sea el objetivo del instrumento legal (Tabla 6 y Figura 4).  

 

Tabla 6. Definiciones de diferentes formas de concebir el suelo en la legislación 

federal mexicana. Elaboradas por los autores a partir del análisis de leyes. 

 

Concepción Definición Leyes que reflejan 
esta definición 

Ejemplos de citas textuales 

El suelo 
como 
superficie 

El suelo es el sitio sobre el que 
se construyen las viviendas y las 
ciudades, así como las obras de 
infraestructura para la 
generación y transporte de 
energía y materiales. El suelo 
está inerte. Se valora su 
extensión y ubicación. 

* Ley General de 
Asentamientos 
Humanos, 
Ordenamiento 
Territorial y 
Desarrollo Urbano  
(2016) 
* Ley General de 
Turismo (2009) 
* Ley de la Industria 
Eléctrica (2014) 
* Ley General de 
Bienes Nacionales 
(2004) 

[El primer objetivo de la Ley de Asentamientos 
es] ñFijar las normas b§sicas e instrumentos de 
gestión de observancia general, para ordenar el 
uso del territorio y los Asentamientos Humanos 
en el pa²s [...]ò (Ley General de Asentamientos 
Humanos, art. 1) 
 
ñEl Servicio P¼blico de Transmisi·n y 
Distribución de Energía Eléctrica se considera 
de interés social y orden público, por lo que 
tiene preferencia sobre cualquier otra actividad 
que implique el aprovechamiento de la 
superficie y del subsuelo de los terrenos afectos 
a aqu®llas.ò (Ley de la Industria El®ctrica, art. 
42).  

El suelo 
como 
reservorio de 
recursos 

El suelo es el sitio donde se 
alojan recursos como  minerales, 
hidrocarburos y agua. También 
es el sitio en el que se pueden 
almacenar materiales dañinos 
para las personas como los 
residuos sólidos y el carbono 
atmosférico. El suelo está inerte. 
Se valora su contenido y su 
capacidad de almacenamiento. 

* Ley de 
Hidrocarburos 
(2014) 
* Ley de Minería 
(1992) 
* Ley General para 
la Prevención y 
Gestión Integral de 
los Residuos (2003) 
 

ñSe sujetar§n a las disposiciones de esta Ley, la 
exploración, explotación, y beneficio de los 
minerales o sustancias que en vetas, mantos, 
masas o yacimientos constituyan depósitos 
cuya naturaleza sea distinta de los 
componentes de los terrenosò. (Ley de Miner²a, 
art. 2). 
 
ñLos municipios regular§n los usos del suelo de 
conformidad con los programas de 
ordenamiento ecológico y de desarrollo urbano, 
en los cuales se considerarán las áreas en las 
que se establecerán los sitios de disposición 
final de los residuos sólidos urbanos y de 
manejo especialò. (Ley General de Residuos, 
art. 97).  

El suelo 
como 
sustrato 

El suelo es el sitio en el que se 
cultivan plantas, arándolo y 
agregando insumos. Algunas 

* Ley Agraria (1992) 
* Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable 

ñI. Tierras agr²colas: los suelos utilizados para el 
cultivo de vegetales. 
II. Tierras ganaderas: los suelos utilizados para 
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agrícola legislaciones lo conciben como 
algo vivo y otras como algo 
inerte. Se valora su 
productividad. 

(2001) la reproducción y cría de animales mediante el 
uso de su vegetación, sea ésta natural o 
inducida. 
III. Tierras forestales: los suelos utilizados para 
el manejo productivo de bosques o selvas.ò 
(Ley Agraria, art. 116).  
 
[Con el fin de impulsar las actividades en el 
medio rural, el gobierno impulsará]: La 
conservación y mejoramiento de los suelos y 
demás recursos naturales (Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, art. 32). 

El suelo 
como 
elemento del 
ecosistema 

El suelo es parte del ecosistema 
y posibilita el desarrollo de 
múltiples funciones 
ecosistémicas que sostienen la 
vida humana y no humana. El 
suelo está vivo. Se valoran las 
funciones ecosistémicas que 
cumple. 

* Ley General de 
Cambio Climático 
(2012) 
* Ley General de 
Desarrollo Forestal 
Sustentable (2018) 
* Ley de 
Bioseguridad de 
Organismos 
Genéticamente 
Modificados (2005) 
* Ley General del 
Equilibrio Ecológico 
y la Protección al 
Ambiente (1988) 
* Ley Federal para el 
Fomento y 
Protección del Maíz 
Nativo (2020) 

ñLos recursos para apoyar la implementaci·n de 
acciones para enfrentar los efectos adversos 
del cambio climático se destinarán a: [...] 
Proyectos que contribuyan simultáneamente a 
la mitigación y adaptación al cambio climático, 
incrementando el capital natural, con acciones 
orientadas, entre otras, a revertir la 
deforestación y degradación; conservar y 
restaurar suelos para mejorar la captura de 
carbonoò (Ley General de Cambio Clim§tico, 
art. 82). 
 
ñSon objetivos espec²ficos de esta Ley: [...] 
Promover acciones con fines de conservación y 
restauraci·n de suelos.ò (Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, art. 3).  
 
[Uno de los objetos de la ley es]: ñEl 
aprovechamiento sustentable, la preservación y 
en su caso, la restauración del suelo, el agua y 
los demás recursos naturales, de manera que 
sean compatibles la obtención de beneficios 
económicos y las actividades de la sociedad 
con la preservaci·n de los ecosistemasò. (Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, art. 1).  

El suelo 
como 
derecho de 
sujetos 
colectivos 
(agrarios y 
PICE) 

El suelo es parte del territorio y 
tierras de los pueblos indígenas 
y comunidades equiparables. El 
suelo es un derecho y se valora 
su integridad.  

* Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos 

ñSe reconoce la personalidad jur²dica de los 
núcleos de población ejidales y comunales y se 
protege su propiedad sobre la tierra, tanto para 
el asentamiento humano como para actividades 
productivas. 
La ley protegerá la integridad de las tierras de 
los grupos indígenas. 
La ley, considerando el respeto y 
fortalecimiento de la vida comunitaria de los 
ejidos y comunidades, protegerá la tierra para el 
asentamiento humano y regulará el 
aprovechamiento de tierras, bosques y aguas 
de uso común y la provisión de acciones de 
fomento necesarias para elevar el nivel de vida 
de sus pobladores.ò (Art²culo 27, p§rrafo 11, 
inciso VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos) 
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Figura 4. Ubicación relativa de las leyes revisadas, de acuerdo a su cercanía con 

concepciones generales sobre el suelo presentes en la legislación federal mexicana 

(representación gráfica de la Tabla 6). Nota: La distancia entre las concepciones y las 

leyes no corresponde a distancias absolutas en ninguna escala, sino que fue 

determinada cualitativamente para sintetizar parte  del análisis realizado en la Sección 

3.2. 

 

El análisis de las leyes mostró que las concepciones presentes en la legislación 

mexicana se basan, principalmente, en una visión hegemónica de la naturaleza en la 

que ésta es concebida como un objeto que está al servicio de las personas. Las 

cosmovisiones de los pueblos indígenas y comunidades equiparables de México se 

consideran mínimamente en la forma en que se concibe el suelo en la legislación. A 

pesar de que estas comunidades han conservado sus territorios por siglos, sus 

conocimientos y sus instituciones de manejo y gobernanza no se ven claramente 

reflejados en  la normatividad actual vigente. 
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Respecto al uso y manejo de los suelos (tabla 6), la revisión de las leyes mostró que 

el valor del suelo en la normatividad parece estar en su capacidad para satisfacer 

necesidades humanas, particularmente, de carácter económico (agricultura industrial, 

extracción de minerales, desarrollo de infraestructura, etc). Otros valores, como el 

ecosistémico o el territorial, son marginales; otros no se mencionan, como el valor 

espiritual o identitario que el suelo tiene para muchos pueblos indígenas.  

 

El análisis legislativo evidencia que la legislación carece de la reglamentación 

necesaria para alcanzar objetivos como el respeto a los derechos y los territorios de 

los PICE o la soberanía y seguridad alimentaria, los cuáles se enuncian en 

instrumentos, como la Constitución o la Ley General de Cambio Climático. 

 

La revisión de la normatividad mexicana también visibiliza que no existe armonización 

entre las diferentes leyes federales que regulan el suelo. Al no existir, al momento de 

nuestra revisión, un marco general regulatorio del suelo (por ejemplo una Ley de 

Suelos) resulta confuso determinar qué regulación prevalece en casos concretos, es 

decir si debe priorizarse la conservación, la producción agrícola, la urbanización o la 

extracción de recursos. Si bien, incluso las leyes de carácter económico (como la Ley 

Minera o la de Hidrocarburos) mencionan el respeto a la naturaleza y a las personas, 

la explotación de los recursos se impone. Aunque la sustentabilidad es un concepto 

que atraviesa la legislación, no se consideran por igual sus tres dimensiones: lo 

ambiental se subordina a lo económico, mientras que lo social está casi ausente.  

 

Respecto a la gobernanza (Tabla 6), el análisis legislativo evidencia que se mantiene, 

principalmente, una concepción privada de la propiedad de los bienes naturales que 

excluye otras formas de entender y relacionarse con el territorio, por ejemplo 

comunales, que mantienen muchos de los pueblos y comunidades (y que están 

reconocidas en la Constitución). Los vínculos entre los pueblos y sus territorios deben 

ser reconocidos y comprendidos ñcomo la base fundamental de sus culturas, su vida 

espiritual, su integridad y su sistema econ·micoò (CIDH, 2006). Sin embargo, nuestro 

análisis muestra que, a pesar de que a nivel constitucional se reconoce el derecho de 

los pueblos indígenas y comunidades equiparables al territorio, esto no se refleja en 

las leyes federales. 

 

La Constitución establece que la propiedad original de las tierras del país corresponde 

a la Nación (artículo 27°, CPEUM). Aunque el artículo 2° de la Carta Magna (artículo 

2°, CPEUM) reconoce que México es un país pluricultural y que los pueblos indígenas 

y comunidades equiparables gozan de cierto grado de autodeterminación, este 

apartado también establece que la Nación es única e indivisible. En otras palabras, 

se establece que, aunque estas comunidades gocen del acceso preferente a los 

recursos presentes en sus territorios, en última instancia, se encuentran por debajo 

de la Nación y es ésta quien tiene la última palabra, particularmente cuando se trata 

de ñ§reas estrat®gicasò.  
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De este modo, el Estado puede otorgar permisos a terceros para la ocupación y 

explotación de los territorios de los pueblos indígenas y comunidades equiparables, 

en ocasiones, amparándose en que actividades como la minería son consideradas 

por la Constituci·n como de ñinter®s p¼blicoò. Si bien este concepto (actualizado como 

ñorden p¼blicoò e ñinter®s socialò) est§ indeterminado y su sentido debe ser precisado 

y valorado dependiendo de cada caso concreto (SCJN, 2022), en muchas ocasiones 

se ha utilizado para argumentar que este tipo de actividades extractivas se alinean al 

interés colectivo y que, por lo tanto, pueden imponerse sobre los derechos 

particulares de los PICE. Aunque existen algunos mecanismos que buscan hacer 

valer el acceso preferente, como el derecho de consulta, la legislación establece 

condiciones tales que resulta muy complicado que las comunidades puedan evitar la 

utilización de sus territorios por terceros o por el propio Estado.  

 

Tabla 6. Resumen de los resultados obtenidos del análisis de legislación mexicana 

sobre el suelo. Los resultados se basan en fragmentos textuales de las leyes y en una 

visión de conjunto sobre el corpus analizado (Figura 2).  

 

Concepción  Cuidado, manejo y uso Gobernanza  

Múltiples definiciones: 
superficie (Ley General de 
Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial  y 
Desarrollo Urbano); sustrato 
agrícola (Ley Agraria); 
reservorio (Ley de Minería); 
elemento del ecosistema (Ley 
General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al 
Ambiente); territorio colectivo 
(Constitución Política). No 
existe una concepción 
integrada del suelo, sino 
diferentes definiciones en 
tensión. 
 
El suelo es definido como un 
objeto al servicio de las 
personas (todas las leyes a 
excepción de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente). 
 
Las definiciones del suelo 
consideran marginalmente su 
importancia ambiental y 
alimentaria, y no mencionan ni 
su valor identitario, ni espiritual 
(todas las leyes a excepción de 
la Ley General de Cambio 
Climático y la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable). 
 

El suelo se maneja para 
satisfacer necesidades 
humanas, particularmente, de 
carácter económico (Por 
ejemplo, Ley de Minería, de 
Hidrocarburos, de Turismo). 
 
El manejo y cuidado del suelo 
es derecho y responsabilidad 
de sus propietarios o del 
Estado; no se considera un 
bien común que hay que cuidar 
colectivamente (todas las 
leyes, a excepción de la 
Constitución Política). 
 
Aunque se propone hacer un 
manejo sustentable del suelo 
(Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable, Ley General de 
Desarrollo Forestal 
Sustentable, Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente), su 
conservación como elemento 
natural se subordina a su 
capacidad productiva y los 
beneficios sociales que genera 
son poco valorados. 
 
Su protección desde el punto 
de vista ambiental se 
condiciona a que sea parte de 
territorios indígenas, 

Se mantiene una concepción 
privada de la propiedad del 
suelo (todas las leyes, a 
excepción de la Ley Agraria y 
la Constitución Política que 
reconoce la propiedad 
colectiva). 
 
La propiedad original del suelo 
pertenece a la Nación, la cual 
se impone sobre el derecho al 
territorio de los PICE (Ley 
Agraria, de Hidrocarburos, de 
Minería, Constitución Política). 
 
Faltan leyes secundarias y 
reglamentos que establezcan 
medidas concretas de cuidado 
del suelo (todas las leyes a 
excepción de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y la Ley 
General de Desarrollo Forestal 
Sustentable). 
 
No existe armonización entre 
las diferentes leyes que 
regulan el suelo. Resulta 
confuso determinar qué 
regulación prevalece en casos 
concretos (todas las leyes). 
 
No existen mecanismos 
especiales que garanticen la 
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Las cosmovisiones de los PICE 
no se consideran en la 
definición del suelo (todas las 
leyes a excepción del carácter 
colectivo de la tierra 
mencionado en la 
Constitución). 

comunidades equiparables o 
de sujetos agrarios, pero las 
leyes secundarias no 
consideran esos mandatos 
(Constitución Federal). 
 
Hay omisiones serias y graves 
sobre los agentes exógenos 
que pueden generar impactos 
negativos en los suelos. Por 
ejemplo, la Ley de 
Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados no 
identifica los riesgos que el 
suelo enfrenta por el uso 
excesivo, indiscriminado y 
poco vigilado de plaguicidas.     

participación de los PICE en la 
implementación de los 
derechos y obligaciones que 
las leyes que regulan el suelo 
establecen (todas las leyes). 

 

 

4. DISCUSIÓN  

 

4.1 Contrastes entre las narrativas indígenas y la legislación federal mexicana 

sobre el suelo 

 

Las visiones en torno al suelo de las comunidades indígenas que entrevistamos y 

aquéllas expresadas en la legislación mexicana son contrastantes e, incluso, 

opuestas. 

 

Por un lado, los resultados del análisis de las entrevistas destaca que las 

comunidades indígenas consideran que el suelo o la tierra es un ser vivo capaz de 

dar vida y de mantener las condiciones necesarias para su permanencia. Desde la 

manera en que se nombra, notamos que la relación que tienen estas comunidades 

con la tierrita es comúnmente de cuidado, respeto y reciprocidad. A partir del trabajo 

con la tierra es que estas comunidades se relacionan con ella y obtienen sus medios 

de vida. Con ello, adquieren la responsabilidad de protegerla y cuidarla para asegurar 

el florecimiento de todas las formas de vida y seres que en ella habitan, al mismo 

tiempo que crean un vínculo que les da identidad. Estos resultados están en línea con 

estudios previos de etnoedafología en México, en los que destaca además la 

precisión con la que en diferentes pueblos y comunidades reconocen y clasifican 

distintos tipos de suelo a partir de su textura, retención de humedad y color, entre 

otros atributos, y desarrollan técnicas y prácticas adecuadas para cada uno de ellos 

(Barrera-Basols et al., 2006; Toledo y Barrera-Bassols, 2011).  

 

Pese a que cada una de las comunidades en las que trabajamos tiene elementos 

particulares, en muchas hubo comentarios que hacían referencia a la explotación de 

la madre tierra en analogía con la explotación de la mujer. Asimismo, cuando en las 

entrevistas se proyectaba el futuro al que aspiraban las comunidades, frecuentemente 
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se hacía referencia a una organización comunitaria en la que las mujeres tuvieran un 

papel más importante en torno al cuidado del suelo.  

 

Por otro lado, como muestran los resultados del análisis de la normatividad vigente, 

la legislación mexicana considera al suelo, principalmente, como un medio inerte que 

sirve de soporte o como reservorio de recursos para el desarrollo de las actividades 

humanas, en los casos más extremos, como un elemento que destruir y remover para 

obtener bienes mercantilizados. De esta manera, el suelo y la naturaleza misma son 

un medio para el desarrollo económico. La naturaleza es concebida como una fuente 

de recursos que cobra valor en la medida en que puede ser explotada y 

comercializada. En vez de concebirlo como un bien común que debemos cuidar 

porque de él depende nuestra vida, la legislación mexicana establece que el suelo y 

lo que contiene es propiedad original de la Nación y su uso está sujeto a lo que cada 

gobernante considere orden público e interés social. Esto ha permitido y propiciado la 

imposición de la lógica economicista y mercantilista en torno al suelo o la tierra y su 

valoración en términos utilitaristas e instrumentales al mismo tiempo que limita, 

obstaculiza e invisibiliza todas las otras formas de valorar y relacionarse con la tierra, 

en particular, aquellas propias de los pueblos indígenas. También ha facilitado que se 

mantenga un sistema patriarcal en la toma de decisiones sobre el uso y manejo de 

los suelos (CEMDA 2022). 

 

Si bien todas las formas de valoración implican una relación, cuando esta relación es 

insustituible, cuando en sí misma importa y da identidad a los grupos culturales que 

las mantienen y se basa en la reciprocidad y respeto, contrasta fuertemente con el 

sentido puramente utilitarista (Pascual et al., 2017; Chan et al., 2018). Al obstaculizar 

e invisibilizar otras formas de relación y de valoración que no son utilitaristas, el 

Estado viola el principio de pluriculturalidad en que supuestamente se funda (Art. 2 

CPEUM). La ambigüedad en las definiciones sobre el suelo en las diferentes leyes, 

genera una vulnerabilidad e inseguridad jurídica al momento que varias leyes son 

aplicables en un caso específico. La ley en este sentido, no define criterios y 

estándares claros sobre el manejo de los suelos, facilitando con esta indefinición el 

mal manejo y uso de la ley de acuerdo a intereses particulares. Además, al establecer 

principios como el de la propiedad originaria o el de la preponderancia de actividades 

estratégicas de interés público y seguridad nacional por sobre cualquier otro uso del 

territorio (incluyendo la posesión colectiva de las tierras establecida en la 

Constitución), el Estado ejerce violencia estructural al subordinar la autonomía de los 

pueblos indígenas a estas figuras jurídicas y, con ello, obstaculiza el ejercicio de sus 

derechos diferenciados. Finalmente, la ley legitima al Estado para la toma de decisión 

y manejo sobre los suelos, lo que dificulta la legitimación de los sistemas normativos 

propios de los pueblos indígenas y comunidades equiparables (Cemda, 2016 y 2020).  

 

El hecho de que no se ven reflejadas las cosmovisiones y formas de manejo de la 

tierrita de las comunidades indígenas y equiparables en la normatividad se relaciona 

con el proceso legislativo mexicano. Para crear leyes, modificarlas e incluso reformar 
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la Constitución Federal, se deben cumplir una serie de actos y procedimientos que 

establecen diferentes normas3. El principal problema con este modelo radica en 

quiénes son los actores que están facultados para presentar iniciativas: sólo el 

Presidente, las legislaturas de las entidades federativas, integrantes del Congreso de 

la Unión (Cámara de Diputados y Cámara de Senadores) y la ciudadanía en un 

número equivalente, por lo menos, al 0.13% de la lista nominal de electores. Es decir, 

la creación de leyes en México está concentrada en un ámbito muy reducido. Aun 

cuando la ciudadanía tiene facultad para presentar iniciativas, alcanzar el número de 

personas ha resultado muy complicado. Por ejemplo, en el periodo 2012-2018 sólo 

se presentaron 11 iniciativas ciudadanas, de las cuales sólo una se logró promulgar 

(Vázquez Correa, 2018). Además, el partidismo, las agendas políticas alineadas a 

intereses económicos y la falta de diversidad de perfiles en términos de género, 

cultura, disciplinas, formación profesional u otros saberes, dificulta la inclusión de la 

diversidad de visiones y valores de un país pluricultural en su regulación.    

 

En este sentido, el marco normativo mexicano en torno al suelo no es pertinente para 

un país pluricultural, viola derechos como el derecho a la identidad y al territorio de 

los pueblos indígenas y comunidades equiparables (CNDH, 2016; Convenio Núm. 

169 de la OIT) y pone en riesgo las cosmovisiones y prácticas tradicionales de cuidado 

de los suelos y la tierrita, y junto con ellas su conservación, lo que amenaza la 

soberanía alimentaria y la capacidad de adaptación al cambio climático. 

 

4.2. Hacia un marco pluricultural y agroecológico del suelo: perspectivas 

 

Los contrastes que identificamos entre las visiones de los pueblos y la normatividad 

mexicana deben ser subsanados a fin de garantizar los derechos de los PICE, pero 

también de construir formas de manejo y regulación del suelo más sustentables. En 

México existen múltiples ejemplos de manejo más sustentable del suelo, impulsadas, 

precisamente, por integrantes de PICE y basadas en sus cosmovisiones y prácticas 

tradicionales. Destacan el proyecto forestal de San Juan Parangaricutiro (Equator 

Initiative, 2012), el Centro de Desarrollo Integral Campesino de la Mixteca (Maguire 

Fund, 2013), el Ordenamiento Territorial de Cuetzalan (Unión de Cooperativas 

Tosepan Titataniske et al., 2021), por mencionar algunos. Estas experiencias 

visibilizan la posibilidad de crear esquemas de manejo territorial basados en valores 

de reciprocidad y respeto con la tierra, siendo así referentes importantes de un posible 

manejo pluricultural del suelo que se genera desde las propias comunidades. 

 

A nivel Latinoamérica, algunos países han apostado a un cambio en la legislación 

para reconocer su composición plurinacional y pluricultural, y con ello, el 

reconocimiento de los derechos de las naciones y pueblos indígenas que los habitan. 

 
3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los reglamentos de cada Cámara y, los acuerdos parlamentarios adoptados por la mayoría de los 
miembros de cada una de ellas. 
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A diferencia de la Constitución mexicana, que es pluricultural pero que reconoce a 

una sola nación, la de Bolivia declara que este país es plurinacional, es decir, la base 

del Estado es la unión de diferentes pueblos y naciones indígenas bajo una misma 

Constitución y gobierno, con un reconocimiento amplio de sus derechos. La Carta 

Magna boliviana incorpora principios del pueblo aymara, como el suma qamaña que 

significa ñvivir bienò (art²culo 8Á). Adem§s, propone una democracia comunitaria que 

reconoce los sistemas normativos propios y establece mecanismos que garantizan su 

autonomía y participación en las estructuras del Estado. También se les reconoce el 

derecho a la protección de sus lugares sagrados, a la gestión territorial indígena 

autónoma, al aprovechamiento exclusivo de los recursos, entre otros. Destaca la 

aprobación de la Ley de Derechos de la Madre Tierra (Gaceta Oficial de Bolivia, 2010), 

la cual dispone que ñno pueden ser mercantilizados los sistemas de vida, y que el 

ejercicio de los derechos de la Madre Tierra (entendida como un sujeto colectivo de 

interés público) requiere del diálogo de la diversidad de sentires, valores, saberes y 

prácticas de todas las culturas del mundo que buscan convivir en armonía con la 

naturalezaò (art²culo 2Á). 

 

Por su parte, la Constitución ecuatoriana, que también declara la plurinacionalidad, 

integra el principio quechua sumak kawsay, entendido como el ñbuen vivirò, el cual es 

obligación del Estado garantizar. Esto implica, entre otras cosas, que el gobierno 

ecuatoriano asegurará el cumplimiento al derecho a la soberanía alimentaria, la 

conservación imprescriptible de las tierras comunitarias para los pueblos indígenas, y 

de sus formas de vida y prácticas tradicionales de manejo ambiental. La Constitución 

ecuatoriana también reconoce que la naturaleza es un sujeto titular de derechos que 

tienen que ser respetados por el Estado y la ciudadanía. 

 

A diferencia de la Constitución mexicana, la de Bolivia y la de Ecuador incorporan las 

demandas de luchas indígenas históricas y consideran como principios rectores 

elementos de las cosmovisiones de los pueblos indígenas. Dichos principios se alejan 

de la lógica capitalista del Estado mexicano para darle mayor relevancia al cuidado 

de la naturaleza y las personas, partiendo del reconocimiento de la existencia de 

relaciones de interdependencia entre sociedad y naturaleza (lógicas relacionales). Al 

declararse Estados plurinacionales, reconocer las instituciones de los pueblos 

indígenas y establecer mecanismos de participación en el gobierno, estos países 

fortalecen la autonomía política y territorial a la que tienen derecho los pueblos de 

acuerdo con los estándares internacionales. Aun así, la continuidad del modelo 

económico extractivista y neoliberal que prevalece en ambos países nos hace pensar 

en las limitaciones prácticas y normativas que tienen estos reconocimientos y en la 

necesidad de desarrollar el contenido de estos principios (Merçon y Vázquez-

Quesada 2020). 

 

Un ejemplo de la aplicación de un marco pluricultural, es el reconocimiento de la 

naturaleza como sujeto de derecho con personalidad jurídica y, en particular, de los 

r²os como es el caso del r²o Atrato en Colombia y el R²o Te Awa Tupua (ñel r²o 
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supernaturalò) en Nueva Zelanda. Este reconocimiento se sustenta en la percepci·n 

y forma de vida relacional que mantienen los pueblos indígenas con estas entidades 

naturales a partir de la cual se les legitima como sus guardianes, potenciando de esta 

manera el ejercicio de su autonomía. En este sentido, su reconocimiento podría 

potenciar la capacidad de administrar y tutelar sus territorios (Bavikatte y Bennett, 

2015). El reconocimiento de los derechos de la naturaleza y sus guardianes, marca 

una trayectoria distinta hacia una forma de valoración en donde la naturaleza en sí 

misma importa.  

 

Estas experiencias de América Latina y el resto del mundo han servido para 

reivindicar visiones y formas de organización que fortalecen el ejercicio de los 

derechos de autonomía y territorio de los pueblos indígenas y son referentes 

importantes en la generación de condiciones para una gestión integral justa de los 

suelos. El Estado mexicano tiene la tarea pendiente de construir un marco jur²dico 

culturalmente adecuado en el que se contemple al suelo de manera expl²cita, integral 

y estrat®gica para los pueblos indígenas y comunidades equiparables que contribuya 

a revertir el modelo impositivo y homog®neo dominante.  

¿C·mo tendr²a que ser un marco jur²dico que responda a dichas necesidades?, y 

¿una Ley General de Suelosð entendida no s·lo como un resultado, sino como un 

proceso democr§ticoð puede contribuir a ampliar y fortalecer los espacios 

autogestivos de las comunidades ind²genas? Aunque no es posible responder con 

profundidad dichas cuestiones, este artículo aporta las siguientes claves para su 

desarrollo. Como proceso, resulta fundamental basarnos en un di§logo intercultural 

cr²tico que d® cabida a todas las voces, cosmovisiones y distintas formas de entender 

y relacionarse con el suelo; y como resultado, debe apuntar a corregir las condiciones 

de desigualdad y discriminaci·n estructural en la que se encuentran los pueblos 

indígenas, a trav®s del reconocimiento de sus instituciones, sistemas normativos y 

pr§cticas en torno al suelo. Asimismo, debe de reconocer las violencias estructurales 

hacia las mujeres e incluir una visi·n cr²tica de g®nero en el marco normativo en torno 

a la tierrita. En un espacio institucional en el que hist·ricamente ha predominado una 

visi·n, es importante resignificar al suelo como un ser esencial para la vida y como 

base del patrimonio biocultural de los pueblos ind²genas y comunidades equiparables. 

S·lo a trav®s del reconocimiento de dichas visiones, valores y pr§cticas es posible 

caminar hacia una gesti·n sustentable, democr§tica y respetuosa de los derechos 

humanos, el suelo y la tierrita. 

 

4.3. Reflexiones sobre la investigación intercultural con enfoque decolonial en 

agroecología y en políticas públicas  

La agroecología ha sido ampliamente reconocida como una ciencia, una práctica y un 

movimiento social (Wezel et al., 2009; Rosset y Altieri, 2017), para las cuales la 

pluralidad epistémica y el diálogo de saberes tienen un papel central. Como 



Art. 12(1) page 4 of 39   Hensler et al: From soil to tierrita 

 

mencionamos antes, esta investigación fue realizada por un equipo intercultural y 

desde ahí puede aportar también reflexiones no solamente sobre la pertinencia de 

visibilizar e incorporar la diversidad de formas de relacionarse y cuidar a la tierra o los 

suelos como base para crear marcos normativos y prácticas agroecológicas 

bioculturalmente justas, sino también sobre la necesidad de poner en práctica formas 

de investigación intercultural y transdisciplinaria. A continuación dedicamos algunas 

líneas a compartir nuestras reflexiones sobre este proceso de investigación. 

 

Los diversos valores y visiones en torno al suelo y la naturaleza son tan profundos y 

sutiles que no han sido visibilizados suficientemente (Dendoncker et al., 2018). 

Incluso, han sido intencionalmente invisibilizados, por lo que hace falta una escucha 

profunda a estas comunidades, reconociendo la complejidad que implica sostener las 

cosmovisiones propias dentro de una cultura profundamente racista y 

homogeneizante. Para ello, en nuestro proceso de investigación fue fundamental la 

participación de mujeres indígenas desde la formulación del objetivo y las preguntas 

de investigación, así como la constante reflexión y autocrítica para no imponer nuestra 

cosmovisión y limitar la posibilidad de escucha. Por ejemplo, aprendimos que la 

pregunta no era qué es el suelo, sino quién es la tierrita, tampoco cómo se usa el 

suelo, sino cómo se cuida en una relación recíproca. En efecto, las preguntas que 

hacemos se sostienen inconscientemente en nuestros valores e imaginarios sobre la 

naturaleza y son quizá el elemento más permeado de ideología y visiones propias que 

hay en la investigación (Hernandez, 2010). Fue fundamental también contar con el 

tiempo, la disposición y las herramientas de diálogo que nos permitieran, unas veces 

con mayor y otras con menor éxito, crear un piso conceptual común que permitiera 

comunicarnos entre todo el equipo de forma fluida.  

 

Un elemento central para indagar sobre la cosmovisión fueron las entrevistas en 

lenguas indígenas, dado el estrecho vínculo que tiene el lenguaje con la cosmovisión 

(Toledo y Barrera-Bassols, 2008) y los límites que presenta el lenguaje para explicitar 

cosmovisiones distintas. Mantener los mismos ejes de análisis pero permitir suficiente 

flexibilidad para adaptarse a cada contexto cultural y lengua fue un reto; igualmente 

la traducción de las respuestas al español e inglés representó un desafío. Para facilitar 

una comprensi·n que va m§s all§ de la lengua, para el libro ñEntre el suelo y la tierritaò 

se realizaron ilustraciones por un diseñador náhuatl que ha vivido está relación con la 

tierrita4 (Figura 5); lo que demuestra el potencial del arte para visibilizar valores 

diversos (Hensler et al., 2021). Para enfrentar estos retos, fue importante el carácter 

colaborativo de la investigación y las redes de apoyo locales en las comunidades; las 

familias y otros integrantes de las comunidades apoyaron con la traducción e 

interpretación de las respuestas. 

 

 

 
4 Véase las ilustraciones realizadas por el artista Wetzka en el libro: 
https://www.cemda.org.mx/publicaciones-y-estudios-del-cemda/entre-la-tierrita-y-el-suelo/  

https://www.cemda.org.mx/publicaciones-y-estudios-del-cemda/entre-la-tierrita-y-el-suelo/
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Figura 5. Ilustraciones de la relación recíproca y de respeto con la tierrita. Las 

ilustraciones fueron elaboradas en diálogo con el equipo intercultural con el objetivo 

de crear una narrativa que exprese de forma gráfica algunos de los principales 

hallazgos de la investigación. Illustrator: Wetzka, 2022. Fuente: CEMDA (2022). 

 

La forma de trabajo intercultural e interdisciplinaria de nuestro equipo posibilitó un 

importante proceso de aprendizaje y comprensión mutua entre los diferentes valores, 

al igual que el reconocimiento y valoraci·n de ñlo propioò de las comunidades. El 

hecho de que mujeres jóvenes indígenas podamos reconocer estas tendencias y 

contribuir a cambiarlas en las realidades locales, al igual que incidir en el sistema 

normativo a través de las organizaciones y universidades que colaboran, le da un 

potencial de transformación a la investigación. El diálogo entre culturas permitió 

identificar similitudes y diferencias entre las comunidades; similitudes en las 

problemáticas que generan las estructuras socioeconómicas, políticas y legales 

actuales, y así como en la forma recíproca de relación con la tierra genera una 


